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RESOLUCiÓN Nro. 295
(Julio 15 de 2019)

Por medio de la cual se aprueba una garantía única de cumplimiento de las
surgidas con ocasión del Contrato de Suministro Nro. 039-2019.

es

El Alcalde del Municipio de Sansón -Antioquia-, en uso de sus atribuciones
especial, de las que le confiere el inciso segundo del arto41 de la ley 80 de 1
2.2.1.2.3.1.19 del decreto 1082 de 2015, y

CONSIDERANDO

Que el inciso segundo del art. 41 de la ley 80 de 1993 establece como requisito de
ejecución de los contratos estatales la aprobación de la garantía única de plimiento
de las obligaciones surgidas del contrato celebrado.

Que el artículo 2.2.1.2.3.1.19 del decreto 1082 de 2015 establece que a
la ejecución del contrato, la entidad contratante aprobará la garantía, siem
reúna las condiciones legales y reglamentarias propias de cada instrume
los riesgos establecidos para cada caso.

del inicio de
y cuando
y ampare

Que el Contrato de Suministro Nro. 039-2019, celebrado entre el Municipio de Sansón _
Antioquia- y la empresa INNOVA SOLUCIONES y SUMINISTROS S.. S, con Nit.
900872082-1, representada legalmente por la señora MARIA VICTORIA LORZANO
OSORIO, mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía Nro. .839.448 de
Itagüí, estipuló en la CLÁUSULA DÉCIMA la constitución de las siguientes

Que la empresa INNOVA SOLUCIONES Y SUMINISTROS S.A.S, con N
1, representada legalmente por la señora MARIA VICTORIA SO
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mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía Nro. 43.839.44
constituyó con la Compañía de Seguros SEGUROS DEL ESTADO S.A,
860.009.578-6 la póliza Nro. 21-44-101297366 Anexo 1, con el fin de dar cu
la cláusula de Garantías, estipulada en el contrato de Suministro Nro: U.Jó''-Lu,

Que revisada la póliza Nro. 21-44-101297366 Anexo 1 del día 28 de m
expedida por la Compañía de Seguros SEGUROS DEL ESTADO S.A,
860.009.578-6, constituidas por la empresa INNOVA SOLUCIONES Y SU
S.A.S, con Nit. 900872082-1, representada legalmente por la señora M
SOlORZANO OSORIO, mayor de edad, identificada con la cédula de ciu
43.839.448 de Itagüí, se observa:

de 2019,
NIT Nro.

NISTROS
VICTORIA

ASEGURADO Y
BENEFICIARIO:

INNOVA SOLUCIONES Y SUMINISTROS S.
Nit. 900872082-1TOMADOR:

AFIANZADO:
INNOVA SOLUCIONES Y SUMINISTROS S
Nit. 900872082-1

$25.000.000 17-05-2019
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En consecuencia de lo anterior, este Despacho

RESUELVE
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Nro: 039-2019, constituidas por la empresa INNOVA SOLUCIONES Y SU INISTROS
S.A.S, con Nit. 900872082-1, representada legalmente por la señora MARIA VICTORIA
SOlORZANO OSORIO, mayor de edad, identificada con la cédula de ciud anía Nro.
43.839.448 de Itagüí.

ARTíCULO SEGUNDO: NOTIFICAR a la empresa INNOVA SOlU IONES y
SUMINISTROS S.A.S, con Nit. 900872082-1, representada legalmente p
MARIA VICTORIA SOlORZANO OSORIO, mayor de edad, identificada
de ciudadanía Nro. 43.839.448 de Itagüí, el contenido de la presente Resolu

ARTíCULO TERCERO: La presente resolución rige a partir de la de su
expedición.

Dada en Sonsón - Antioquia a los 15 días del Mes de Julio de 2019.

COMUNíQUESE, NOTIFíQUESE y CÚMPLASE

UAGA HENAO
J\lcalde Municipal
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